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. .YO,
CflRMeN I. RflWUC;C;i,Secretaria del Senado .4cadémico 
del Recinto de Río Pieclras, Universidad de Puerto Rico, &“RTi.FICC: 

ue el Senado Académico, en su reunión ordinariaQcelebrada el 21 de mayo de 2001, sesión del 23 de 
mayo de 2001, tuvo ante su consideración el informe del Comiti 
de dsnntos C1aush;ilcs relacionado con la brea académica de los docentes. 

Lc;“atendido el Informe del Comité de Asuntos 
deaustrales, e l  Senado aprobó que el Recinto de Río 

Piedras establezca que: 

> La cargx acritlérnica se entender2 corno el cunjunto 
de activiti;i<les (enseñanza, investiAnción. creación y 
servicio) que realiza el  personal docente durante las 
treinta y siete horas y medias (37.5) que constituyen 
su horario semanal (Arúculo 68, Reglamento 
General) en sustitución del iirtículo 69 el cual 
enmarca la tarea académica de los profesores 
exclusivamente como la labor desempefiada en el . _ .salón tie clases y parcela amficialmente su horario 
semanal en bloques arbitrarios de tiempo. 


i. Se adopte como política del Recinto que l o s  
Departlimentos o unidades determinen la f6rmula 
para cleliriir su Eicuiy 7kacfiing-Equident (lTE) 
según sus iiecesitlaties, equivalentes a tarea acatlhica 
sujeto a la aprobación riel Decanato de Asuntos 
Acaclemicos y de laJunta Aciministrativa. 



3 Se arialice la necesidad de crear nuevas plazas en !as 
unidades para que éstas puedan ofrecer un número 
adecuado de secciones sin menoscabo de la 
investipción y el sewicio y pan. promover la 
excelencia academic& con el reclutamiento >' . 
retención del personal docente más idóneo. 

YpfiRfl Que flSl' CONSE, expido la presente Certificación bajo 
e1 sello de la Universidad de Puerto Rico,. Recinto de Río Piedras, a los 
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil uno. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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Certiiico Correcto: 


Rector] 


